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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JOSÉ ENCALADA MORA, en mi calidad de Presidente y Representante legal de la 
compañía “BIJEM S.A.”, ante usted comparezco y digo: 
Cúmpleme en informar a usted que en la compañía de mi representación, se ha afectuado la 

siguiente transferencia: 
1. - Con fecha 18 de abril del 2001, el señor ABOGADO JOSÉ MOSQUERA 

ZAMBRANO, portador de la cédula de identidad No. 0908765696 de nacionalidad 
Ecuatoriana, y señora ABOGADA MARÍA MERCEDES CEPRIÁN DE MOSQUERA, 

por sus propios y personales derechos y por la sociedad conyugal, cedieron y transfirieron 

UNA Acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de América, a favor 

del señor JOSÉ ENCALADA MORA, cédula de identidad No. 0700239213 de 
nacionalidad Ecuatoriana. 
2. - Con fecha 18 de abril del 2001, la compañía ADSER CUESTA Y COMPAÑÍA, 

portador del R.U.C. No. 0991311823001, cedió y transfirió TRESCIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE Acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor del señor JOSÉ ENCALADA MORA, cédula de identidad No. 0700239213 de 

nacionalidad Ecuatoriana. 
3. - Con fecha 18 de abril del 2001, la compañía ADSER CUESTA Y COMPAÑÍA, 
portador del R.U.C. No. 0991311823001, cedió y transfirió CUATROCIENTAS Acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la 
señora PATRICIA CÓRDOVA DE ENCALADA, cédula de identidad No. 0700811037 de 
nacionalidad Ecuatoriana. 
Con lo cual la nómina de accionistas en la actualidad es: 

PATRICIA CÓRDOVA DE ENCALADA, propietaria de 400 acciones), o 
JOSE ENCALADA MORA, propietario de 400 acciones. y Epa 
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Total Ochocientas Acciones Ordinarias y Nominativas de Un Dólar cada una Do a 
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